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DDe acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley de Colegios 
Profesionales, incorporado a través de la Ley Óm-
nibus, las organizaciones colegiales están sujetas al 
principio de transparencia en su gestión. Para ello, es 

obligatoria la elaboración de la Memoria Anual, y que la misma 
contenga información relativa a los apartados que se detallan a 
continuación: 

 
INFORME GESTIÓN ECONÓMICA 

 
CUOTAS APLICABLES 

 
 
 
 
 

PROCEDIMIENTOS INFORMATIVOS Y  
SANCIONADORES 
 

 
Una de las dos denuncias recibidas ha sido contra una 

profesional que no se encuentra colegiada actualmente. 
Esta misma profesional fue denunciada y propuesta para 
sanción por incumplimiento del código deontológico en 
el año 2015, y tras recurrir a varias instancias la resolu-
ción dictada por este Colegio el tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía determinó que no tenía sentido la 
sanción propuesta ya que al tratarse de un problema 
que había surgido dentro de sus funciones como funcio-
naria del Ministerio de Justicia y no en el ejercicio privado 
de la profesión no teníamos potestad para sancionarla. En 
cualquier caso los hechos denunciados en el año 2020 se 
consideran lo suficientemente graves y han sido bien do-
cumentados por el denunciante, por lo que hemos pro-
cedido a derivar la denuncia junto a toda la 
documentación y un informe al Decanato de Justicia de 
Melilla con el fin de que tengan conocimiento de los he-
chos y tomen las medidas que estimen oportunas. 
 
 
RECLAMACIONES 
 

El Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla, durante 
el ejercicio 2021, no ha recibido ninguna queja ni re-
clamación. Éstas no se han producido ni por parte de los 
usuarios ni por parte de los propios colegiados. 

 
 

CAMBIOS EN EL CÓDIGO DEONTOLÓGICO 
 

Durante el año 2021 no se han realizados cambios en el 
Código Deontológico. 

 
 
 
 
 
 
 

MelillaMelilla



 Información de la Organización Colegial 2021 

CONFLICTOS E INTERESES 
 

Los miembros de la Junta de Gobierno, de la Comisión 
Deontológica y los Coordinadores de Áreas y Grupos de 
Trabajo de este COP no se encuentran en situación de in-
compatibilidad o en conflicto de intereses según la nor-
mativa vigente, tanto de carácter estatal como 
autonómico y local. 

 

VISADO 
 
No se realiza actividad de visado obligatorio.

2


